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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

21 EXTRACTO de la Orden de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestruc-
turas, por la que se amplía la cuantía del crédito presupuestario establecido ini-
cialmente en la Orden 1429/2022 de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Agricultura, por la que se convocan subvenciones para el año 2022, del Programa
de ayudas a actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio, Programa 3, previs-
tas en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los progra-
mas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea,
Next-Generation-EU.

BDNS (630055)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la Orden por la que se amplía
la cuantía del crédito presupuestario establecido inicialmente en la orden 1429/2022, de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura por la que se convocan subvenciones para
el año 2022 del programa de ayudas a actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio, progra-
ma 3, cuyo texto completo puede consultarse en la Bases de Datos Nacional de Subvenciones,
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans, y en la página web: www.comunidad.madrid

Primero

Ampliar en 19.000.000 euros el crédito actualmente aprobado para la concesión de
subvenciones del Programa de ayudas a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edifi-
cio, Programa 3, anualidad 2026.

La referida cuantía destinada a ampliar el crédito previsto en la convocatoria para el
Programa 3 se contraerá con cargo a los créditos del subconcepto 78405, programa 261A
del Presupuesto de Gastos para de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación.

Segundo

Realizar un reajuste de anualidades, minorando el gasto autorizado en la anualidad 2025
e incrementando el gasto autorizado en la anualidad 2026, por importe de 5.182.079,78
euros, sin que ello suponga modificación del gasto autorizado total.

Tercero

La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en forma de extracto.

Cuarto

La presente Resolución no implica la apertura de nuevo plazo de presentación de soli-
citudes, por lo que exclusivamente serán tenidas en cuenta las solicitudes presentadas en el
plazo fijado en la convocatoria.

Quinto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse Recur-
so Potestativo de Reposición ante el Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, en
el plazo de un mes o podrá impugnarla directamente ante el Orden Jurisdiccional Contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, computándose ambos plazos a partir del día si-
guiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la misma, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Madrid, a 5 de diciembre de 2025.—El Consejero de Vivienda, Transportes e In-
fraestructuras, P. D. (Orden de 27 de diciembre de 2023), el Viceconsejero de Vivienda,
Transportes e Infraestructuras, José María García Gómez.

(03/20.840/25)
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